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Cirjesa aprueba la Propuesta de Presupuestos para 2025 que recoge un beneficio de más de 600.000 euros

Los representantes municipales en el Consejo lamentan que el Gobierno de España no considere el Gran Premio de Moto GP ‘Acontecimiento de Excepcional Interés Público’

19 de diciembre de 2024. El Consejo de Administración de la sociedad municipal Circuito de Jerez S.A, ha aprobado por mayoría la Propuesta de Presupuestos para el ejercicio 2025 que contempla un beneficio a final de año de 607.246 euros como consecuencia de las medidas de reducción de costes y actualización de las tarifas aprobadas en el anterior Consejo de Administración.
 
Igualmente, se ha aprobado la propuesta de Adjudicación de las obras de las curvas 6 y 13 por un importe de 890.367 euros. Se ejecutarán en 2025, en un plazo de dos meses, estando por tanto finalizadas para el Gran Premio de España MotoGP de ese año. Como es sabido, la Federación Internacional de Motociclismo acordó con el Circuito de Jerez, para la homologación de la pista de cara a la celebración de competiciones internacionales, la ejecución de obras de incremento de seguridad de algunas curvas en el plazo de tres años. En 2023 se ejecutaron las ampliaciones de zonas de seguridad en las curvas 1, 5 y 7; en 2024 se ejecutaron las obras de las curvas 2 y 10. 

Otro de los puntos abordados en el Consejo han sido los actos de celebración del 40 Aniversario del Circuito de Jerez durante 2025. Inaugurado oficialmente el 8 de diciembre de 1985 con la primera competición que se llevó a cabo en su pista (el Campeonato de España de Turismos), el trazado jerezano se convirtió en un escenario para grandes competiciones internacionales como Fórmula 1 y MotoGP dando un gran impulso al automovilismo en España y posicionando al país como un referente en este deporte. Para celebrar esta efeméride se van a programar diferentes eventos durante todo el 2025 incluyendo presentaciones, exposiciones, concentraciones moteras y automovilísticas y otros actos participativos además de una Gala Final, actos que serán presentados a final de febrero.
 
En este sentido durante el Consejo, los representantes del Ayuntamiento de Jerez han mostrado su "preocupación y malestar" tras conocerse que el Gobierno de España ha vetado el debate de una proposición de Ley para que desde el Gobierno se declare el Gran Premio de España de MotoGP en el Circuito de Jerez como ‘Acontecimiento de Excepcional Interés Público’. 

[bookmark: _GoBack]Así, han señalado que “esperan que el Ejecutivo de Pedro Sánchez rectifique y atienda a la solicitud, teniendo en cuenta que se trata del principal y único circuito público de Andalucía y que el próximo año cumplirá 40 años celebrando esta trascendental prueba deportiva de carácter mundial".

(Se adjunta fotografía)
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